
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Sorteo “iPhone 17” CORPORACION GUAYAQUIL 

1. Descripción de la promoción 
La presente promoción tiene como finalidad incentivar la captación y cierre de negocios 

comerciales mediante el medio de captación “Edifica”. 

Participarán en el sorteo los clientes que hayan registrado su negocio bajo este medio de 

captación y que hayan realizado el alquiler de un local en La Estación o en lotes comerciales, 

conforme a las condiciones descritas en el presente documento. 

Como premio promocional, se sorteará un iPhone 17 entre los clientes participantes que 

cumplan con todos los requisitos establecidos. 

2. Vigencia 
La promoción tendrá vigencia desde el 19 de mayo de hasta el 01 de junio de 2026. 

El sorteo se realizará el día 02 de junio de 2026. 

3. Participantes 
Podrán participar en el sorteo todas las personas naturales o jurídicas que cumplan con las 

siguientes condiciones: 

- Haber sido registradas mediante el medio de captación “Feria Edifica”. 

- Haber alquilado un local en La Estación o reservado un lote comercial. 

- Mantener la documentación completa y aprobada al momento del sorteo. 

- No mantener obligaciones pendientes con la empresa. 

4. Mecánica del sorteo 
El sorteo se realizará entre todos los clientes que cumplan las condiciones establecidas en 

estos términos y condiciones. 

La dinámica será la siguiente: 

- Participarán únicamente los clientes con contratos o reservas activas. 

- Cada cliente participante tendrá una (1) oportunidad dentro del sorteo. 

- El ganador será seleccionado de manera aleatoria. 

- El resultado será anunciado a través de los canales oficiales de la empresa. 

5. Condiciones comerciales 
El equipo comercial deberá cumplir con un mínimo de 5 reservas efectivas relacionadas con 

locales en La Estación o lotes comerciales. 

En caso de no cumplirse el mínimo requerido, la empresa podrá suspender o reprogramar el 

sorteo. 

6. Premio 
El premio consistirá en: 

- Un (1) iPhone 17 nuevo. 



 
El premio: 

- No es transferible. 

- No es canjeable por dinero. 

- No podrá ser sustituido por otro producto o beneficio. 

7. Entrega del premio 
La entrega del premio se realizará previa validación del cumplimiento de todos los requisitos 

establecidos. 

El ganador deberá: 

- Presentar su documento de identidad. 

- Firmar el acta de entrega correspondiente. 

- Mantener vigente y activa su negociación al momento de la entrega. 

8. Condiciones adicionales 
La empresa organizadora se reserva el derecho de: 

- Verificar la validez de la información proporcionada por los participantes. 

- Modificar fechas o condiciones de la promoción por motivos de fuerza mayor. 

- Descalificar a cualquier participante que incumpla las políticas comerciales o presente 

información falsa. 

9. Aceptación de condiciones 
La participación en este sorteo implica la aceptación total e incondicional de los presentes 

términos y condiciones. 

 


